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LOS DELFINES o.e. 

RESOLUCION No. 0001 DE 2008 

18 DE DICIEMBRE DE 2008 

Por la cual se reajustan las tarifas en rutas asignadas en debida 
forma a la Organización Cooperativa de transportadores LOS 

DELFINES o.e . 

El Gerente de LOS DELFINES o.e. en uso de sus facultades legales, 
estatutarias y en especial las conferidas por los órganos superiores en 
concordancia con la Resolución No. 003600 de! 2001 y considerando: 

1 Que los gastos operacionales de un vehículo servicio público automotor 
por carretera se ha venido incrementando en forma desmesurada. 

2 Que las alzas continuas de combustible han logrado alcanzar valores tan 
altos que obliga a los propietarios y empresa a tomar medidas para que 
la industria del transporte no deje de ser rentable. 

3 Que la Resolución No. 003600 del 2001 establece la libertad de tarifas 
para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor 
de pasajeros por carretera. 

En mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Fijar las tarifas que regirán a partir del 24 de 
diciembre de 2008 en las rutas descritas a continuación así. 

RUTA 

l. Tunja- Ramiriquí 
2- Tunja-Toca 
3. Tunja-Tibaná 

TARIFA 

$4.500 
$4.000 
$4.500 
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4. Tunja-Pesca 
5. Tunja-Ventaquemada 
6- Tunja- Tuta 
7. Tunja- Sotaquira 
8. Tunja- Cómbita 
9. Tunja-Turmequé 
10. Toca- Paipa 
11. Bogotá-Jenesano 
12. Bogotá- Ramiriquí 
13. Bogotá- Cienega 
14. Bogotá-Zetaquira 

.15. Bogotá- Miraflores 
16. Bogotá-Berbeo 

' 17. Bogotá-Paéz 
· 18. Bogotá-Campohermoso 

$9.000 
$4.800 
$4.000 
$6.500 
$2.500 
$8.500 
$4.800 
$15.000 
$16.000 
$18.000 
$28.000 
$30.000 
$30.000 
$35.000 
$40.000 

ARTICULO SEGUNDO. A la presente Resolución se anexa la estructura de 
costos y resumen de estructura de costos del estudio realizado para el 
aumento de tarifas. 

ARTICULO TERCERO. Fíjese en las diferentes carteleras, Agencias, puestos 
de control y vehículos las tarifas a cobrar a partir de quedar en firme la 
presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO. Compúlsese copia de la presente Resolución al 
ministerio de Transporte y Superintendencia de puertos y transporte. 

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
publicación en concordancia a la Resolución No. 003600 de 2001. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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